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Piendamó, veintitrés  (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ha correspondido por reparto la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, instaurada por el señor JHOANY ANDRÉS FLÓREZ SUAREZ a 

través de apoderada judicial, doctora BERTHA LUCIA CASSALETH ANAYA y 

como padre del menor JHOSEP DAVID FLÓREZ SILVA, en contra de la señora 

ADRIANA SILVA RUIZ, madre del menor, con el fin de resolver sobre su admisión 

y,  

CONSIDERANDO 
 

Por venir ajustada a derecho la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA - instaurada por el señor JHOANY ANDRÉS FLÓREZ SUAREZ a 

través de apoderada judicial, doctora BERTHA LUCIA CASSALETH ANAYA y 

como padre del menor JHOSEP DAVID FLÓREZ SILVA, en contra de la señora 

ADRIANA SILVA RUIZ, se admitirá.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 129 del Código de Infancia y 

Adolescencia, el artículo 397 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta que el señor JHOANY ANDRÉS FLÓREZ SUAREZ a través de apoderada 

judicial, doctora BERTHA LUCIA CASSALETH ANAYA presenta demanda de 



DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA indicando que a la fecha los ingresos 

que tiene no le permiten sufragar sus gastos personales y sostener la cuota que 

actualmente le otorga al menor. 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIENDAMÓ CAUCA, 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO. ADMITIR la anterior demanda y en tal virtud désele el trámite del 

proceso VERBAL SUMARIO conforme al Código General del Proceso. 

   

SEGUNDO. NOTIFICAR el presente auto a la demandada y CÓRRASELE 

traslado de la demanda y sus anexos, para que la conteste y en fin ejerza su 

derecho a la defensa dentro del término de diez (10) días. Para tal efecto, se 

procederá conforme a los artículos 290 numeral 1º, 291 numeral 3º y 292 inciso 2º 

del C. G. del Proceso. 

 
TERCERO. INFORMAR la iniciación de este proceso al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, Regional Cauca.  Librar el oficio respectivo   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
JOSÉ OVIDIO BONILLA LÓPEZ 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En la fecha 26 de octubre de 2020. Se notifica a 
través del estado No.  081 La providencia de fecha 
23 de octubre de 2020. 
 

MARY YOLANDA MERA YOTIMBO 

Secretaria 
 
 


